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~lll\ISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

ORDEN de 1 de junio de 1984 pt)r la que se estable·
cen las normas a las qua habrá de ajustarse la
concesión del -Premio Nacional de Turismo para
Escritores y Per¡odistas Extranjeros-.

Ilmos. &res., La ardeD de 5 de diciembre de 1970 estable
ció las ndl m.::lS reguladoras para la concesión del Premio Na
cional de Turismo para Escritores y Periodistas Extranjeros,
que fue mod¡f¡cada, eD cuanto a la composicióD de su Jurado,
por la de 4 de febrero de 1974.

Teniendo en cuenta la vigente Ley 10/1983. de 16 de agosto,
por la que se creó la Secretaria General de Turismo, oon rango
de Subsecretana, dependleDte del Ministerio de Transportes, Tu
rismo y Comunicaciones, así como las actuales circunstancias
del creciente interés de los medios escritos de comunicación
social y de quienes los utilicen para el mejor conocimiento y
promoción del turismo de España y, CODsecueDtemente, la oon
veniencla de una mejor dotación económica de dicho Premio, se
justifica la necesidad de dictar una nueva normativa para su
regulación y canoaslóD.. .

A ¡al efecto, y a propuesta de la Secretaria General de Tu
rismo, he tenido a ,bien disponer:

Articulo 1.0 El .Premio Nacional de Turismo para Escrito
res y Penodistas Extranjeros~ se otorgará a aquel escritor o pe
riodista extranjero que mejor haya oooperado con sus trabajos
periodísticos a lo largo de cada afio, al ooDoclmiento y propa
gación del turismo español, publlcados eil revistas o diarios
ext:tanjeros.

El Jurado valorará la difusión dei medio utilizado.
Art. 2.° Este Premio, que tiene carácter anual y es indlvi·

sible, está dotado con 1.000.000 de pesetas.
Art. 3. o Los aspirantes al mismo ~eberán elevar. instancia

al i1u5:rlsimo sefior Secretario general de Turismo, dentro del
mes de 6nero del afta siguiente al oorresponcfiente al Premio,
acompañada de tres ejemplares de las revistes o periódicos en
que esos trabajos fueron publicados, asi oomo la fecha de su
aparición .

La instancia y documentación se presentarán eD el Registro
General de la Secretaria General de Turismo (Maria de Me>
lina. Dumero 50, Madrld-6) o eD las Oficinas Nacionales Espa
ñolas de Turismo en el extranjero en los paises que hubiere, o,
en su caso, por cualquiera de los medios previstos en los ar
tlculos 85 y 88 de la vigeDte Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Art. 4.° El -Premio Nacional de Turismo para Escritores y
Periodistas Extranjeros- será concedido por Resolución de la
Secrelerla General de Turismo, dentro del segundo trimestre
del año siguiente al de la convocatoria del Premio y a la viste
de la propuesta del Jurado calificador. La resolución será pu
blicada en el .Boletln Oficiai' del Estado•.

Art 5° El Jurado, que tendrá plena y privativa competen
cia en la mat~ria y sobre cuantas gestiones en torno a este
Premio pudieran suscitarae, estará constituido por los siguien
tes miembros, Presidente, Secretario general de Turismo. Vi
cepresidente, Director general de PromocióD del Turismo. Vo
cales, Subdirector geDeral de PromocióD del Turismo; Presi
dente del Club Internacional de Prensa; Presidente de ia Aso
ciación Española de Escritores de Turismo; el Jefe del Servicio
de Turismo Interior; el Jefe de la Sección de Informació" Tu
rlstica; ls Jefe de la SeccióD de Fomento del Turismo, y la Jefe
del Negociado de Turismo Interior, que actuará como Secre-
tario. .

Art 6 ° Los trabajos presentados podrán ser retirados por
los concursantes dentro de los treinta di... hábiles posterioreS
a la publlcación ¡le la resoluclóD. En caso ooDtrarío serán des
truidos.

Art. 7.° Se faculte a la Secretaria General de Turismo para
desarrollar la presente Orden, asf como pa:ra convocar, por Re
solución, este Premio.

DISPOSICION FINAL

Queda derogada la Orden de 5 de diciembre de 1970.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 1 de junio de 1984.

BARON CRESPO

limos. Sres. S\.bsecretarlo y Secretario general de Turismo.

14711 ORDEN de 5 de junio de 1984 por la que se regula
la conCesión de las .Premios Naci01l41e4l de Turis
mo paro Prensa Espaliola de Información Generol-.

Ilmos. Sres.' Las OrdeDes de 12 de diciembre de 1970 y de
5 de diciembre del mismo afto regulan, respectivament. la
concesión de; -Premio Nacional de Turismo para Revistas Es-

pañolas- y el ·Premio NacioDal de Turismo para Diarios E3pa
ñoles de Información General-.

Teniendo en cuenta la labor creciente que vienen realizando
tanto las revistas como los diarios espaftoles de información
general en cuanto a la difusión de los recursos turístk·.J.:i de
España, parece conveniente ]a unificación de estos dús pr~miü::.
en uno sólo genérico, que realce y dé prestigio a la labor
desarrollada por la prensa. en cuanto a la promoción del
turismo en España. actualizando las dotaciones que vení3.n
otorgándose a estos premios y acomodándolos a las a¡,,; .u,¡út:l:>

circunstancias de nuestro turismo.
Asimismo. 85 preciso considerar la vigencja de la Ley 101

1983, de 16 de agosto, por la que se creó la Secretaria Gener,,¡
de Turismo, con rango de Subsecretaría, dependiente del MiOls
tario de Transportes, Turismo y Comunicaciones, todo lo eua 1
justifica la necesidad de dictar una nueva normativa que ac
tualice su concesión.

Por cuanto antecede, a propuesta de la Secretaría Genera 1
de Turismo, he tenido a bien disponer 10 siguiente:

Artículo 1.° En lo sucesivo. el -Premio Nacional de Tudsmo
para Revistas Españolas- y el -Premio Nacional de Turismo pal a
Diarios Españoles de Información General. quedarán unifIC.ado!>
con la denominación -Premios Nacionales de Turismo par~

Prensa Española de Información General-.
Art. 2. 0 Estos premios se otorgarán con carácter anual para

premiar la mejor labor Uterarla y gráfica en prensa diaria y
revistes de InformaCIóD geDeral, realizada a lo largo de cada
año en favor de la promoción del turismo en España, de los
intercambios turísticos entre las distintas regiones españolas y
la mejor divulgación de los recursos turísticos.

Se valorarán, de manera especial, los trabajos que incidclTI
en" los s.iguientes puntos:

a) AnáliSIS y estudio de la realidad turística española.
b) Promoción de los intercambios tunstIeos entre las dis

tintas regiones españolas.
c) Fomento de los viajes turlsticos de los españoles, bn

aras de un mejor conocimiento de las regiones y pueblos de
España.

d) Descripción y promoción de nuevas zonas turisticas v
su repercusión en el desarrollo del conjunto del turismo (la
cianal.

Art. 3.° Estos premios serán indivisibles. podrán quedr1. de-
siertos y estarán dot~dos de la siguiente forma:

Premio para -revistas: 1.000.000 de pesetas.
Premio para diarios: 1.000.000 de pesetas.

Art. 4. 0 Podrán participar en este concurso todos los did
rios y revistas españolas de información ~eneral. insentas t!1
el registro de prensa, que presenten trabalos que por su callo
dad. difusión e impacto promocional sean merecedores de los
premios. .

Art. 5. ll Estos premios serán concedIdos por ResoJuelo. dl'
la Secretaria General de Turismo, en el mes de abrll del año
siguiente al que correspondan los premios.

Art. 6.° El' Jurado, que tendrá plena y privativa competen
cia sobre la materia y sobre cuantas cu~stionl?s en torn.o ~ .8
misma pudieran suscitarse, estará. constItuido por 1,05 Slgu~etl

tes miembros: Presidente: Setrelano general de TU~lsmo. ~ Ice
presidente: Director general de Pr0fI.l?ciÓn del T.urlsmo . ~o.ca
les: Subdirector general de PromOClOn del TU!I~mO, Dl[ ~dur
del Instituto Español de Turismo, Jefe. del .ServlclO de TUf1smo
Interior, un Jefe de Sección de la DlrecclOn GeI1:eral. de Pro
moción del Turismo, que actuará como. Secretano., ~m volo.
un representante de la Federación de UnIón de .PerlOchstas. un
representante de la Asociación Española d.e .Escnt!?res de TUrIS
mo y dos periodistas de reconocido prestigiO naCIOnal, que .'..10

'Sstén vinculados de manera dIrecta con el control y gestl~n
de las empresas periodísticas, designados por el Secretano
general je Turismo. ..,

Art. 7.c' Los aspirantes a estos premios debaran. elev~l tUS
tancia al ilustrísimo señor Secretario general de TUfl~mo, aC?ffi
pañada de una colección por triplicado de los trabaJOS reahza
dos durante el afio al que se refieran los premiOS, qUt se
presentará en el Registro de la Secretaría Gener~tl d~ Turismo.
del Ministerio de Transportes, Turismo y COIDUl:ucaclOnes lMa
rla de Mollna. 50, 28006. Madrid), O por cualqUiera de. los me
dios establecidos en la Ley de Procedimiento AdmInlstr~tlvo.
durante el mes de enero del año &iguiente al que se refleran
los premios. '

Art. 8. U Las documentaciones presentadas a este concurso,
que no Bean premiadas. podrán ser retira·das de~tr~ de 10:'
treinta dias naturales, después de haberse hecho publico en el
-Boletin Oficial del Estado. el fallo del Jurado, siendo el reslo
destruidas.

Art. 9.° Se faculta a la Secretaria General de. Turismo para
establecer las normas complementarias que se precisen para.
el desarrollo de la ~.resente Orden, asi con, para convocar Y
conceder estos premios.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas las Ordenes de 5 y 12 de diciembre de
1970. que regulan, respectivamente, los Premios Nacionales


